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Manual de formación preventiva para el desempeño del puesto de trabajo de operador de mantenimiento eléctrico
y/o mecánico en actividades extractivas de interior

 

Exportadas un total de 2 entidades.

Título : Manual de formación preventiva para el desempeño del puesto de trabajo de operador de mantenimiento eléctrico
y/o mecánico en actividades extractivas de interior

Autor Principal : CARAC SIGLO XXI, SL

Autor Secundario : FEDERACIÓN DE INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO DE LA UGT (FICA-UGT)

Descripción : Manual formativo sobre las acciones preventivas y de control de riesgos en las actividades y puestos de
trabajo relacionados con el mantenimiento de instalaciones eléctricas y mecánicas en actividades relacionadas con la
extracción de minerales en interiores. Los contenidos son los siguientes: 1. Definición de trabajos: - Introducción. -
Actividades anteriores al comienzo de los trabajos. - Actividades llevadas a cabo durante el trabajo propiamente dicho. -
Actividades posteriores a la finalización de los trabajos. 2. Técnicas preventivas y de protección específicas al puesto de
trabajo: - Introducción. - Riesgos y medidas preventivas de protección asociados a los desplazamientos hasta los talleres de
mantenimiento o los tajos de explotación. - Riesgos y medidas preventivas y de protección asociados a las operaciones
generales de mantenimiento. - Riesgos y medidas preventivas y de protección en el mantenimiento eléctrico y mecánico. -
Riesgos y medidas preventivas y de protección asociados a los trabajos de electrificación de galerías generales y
secundarias. Mantenimiento de instalaciones de exterior. - Riesgos y medidas preventivas y de protección asociados a las
operaciones de manipulación manual de cargas. - Riesgos residuales asociados a la maquinaria especificados en sus
manuales de instrucciones. - Medidas de prevención y protección indicadas por los fabricantes de los equipos para la
realización del mantenimiento. - Posibles prescripciones o limitaciones impuestas a los talleres de reparación y/o
mantenimiento. - Medidas incorporadas a las maquinas en caso de adecuación a las disposiciones establecidas en el anexo
I del RD 1215/1977 - Equipos de protección colectiva e individual. - Primeros auxilios. - Plan de emergencia y evacuación. 3.
Equipos, herramientas y medios auxiliares: - Herramientas manuales. - Máquinas-herramientas. - Elementos auxiliares. -
Máquinas e instalaciones. - Elementos de seguridad asociados a máquinas y equipos. - Requisitos generales que deben
cumplir los manuales de instrucciones de la maquinaria. - Algunos equipos auxiliares. 4. Control y vigilancia del
funcionamiento de instalaciones: - Dispositivos de control y vigilancia del funcionamiento de equipos móviles de carga y
transporte. - Dispositivos de seguridad para el control y vigilancia del funcionamiento de equipos de arranque puntual
(minadores). - Control y vigilancia del sostenimiento y saneo. - Control de atmósfera de una mina. 5. Interferencias con otras
actividades: - Introducción. Protocolos - procedimientos establecidos cuando se ejecuten trabajos de reparación, revisión y
mantenimiento en presencia de otro personal. - Procedimientos de consignación de máquinas o instalaciones. -
Procedimientos para realizar trabajos en cintas transportadoras. - Procedimientos para la manipulación mecánica de cargas
en una mina. - Procedimiento para realizar trabajos en espacios confinados. - Procedimientos de trabajo para realizar
cambios de neumáticos de camión o pala en los tajos. - Procedimiento para ejecutar trabajos eléctricos. - Procedimientos
para las revisiones periódicas eléctricas. - Procedimientos para las paradas planificadas de ventilación principal. -
Procedimiento para los trabajos con cesta elevadora. - Procedimientos para los trabajos de soldadura autógena y oxicorte
en el interior de la mina. - Procedimiento de trabajo de soldadura eléctrica manual con arco. 6. Normativa y legislación: -
Normativa. - Instrucciones de trabajo. - Disposiciones internas de seguridad. Producto final destinado prioritariamente a
empresas y trabajadores que realizar labores de extracción de minerales en interiores.
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Prevención de Riesgos Laborales en
hipermercados

 

Título : Prevención de Riesgos Laborales en hipermercados

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA

Autor Secundario : CONSEJERÍA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

Descripción : Guía de acción preventiva destinada a los trabajadores de los hipermercados, realizando un estudio de
riesgos específicos por cada puesto de trabajo concreto dentro del sector. Dicho análisis por puestos incluye los siguientes:
1. Introducción. 2. Transporte en hipermercados. 3. Labores de almacén. 4. Reponedor. 5. Encargado de limpieza. 6.
Personal de información. 7. Operador de caja. 8. Encargado de charcutería. 9. Encargado de carnicería. 10. Personal de
pescadería. 11. Obrador de panadería. 12. Vendedor de productos frescos. 13. Azafatas de hipermercados. 14. Personal
de cafetería. 15. Personal de seguridad. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad
Autónoma de Ceuta.
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